
 

 

 
 

CONCURSO DE MÉRITOS 01 DE 2021 
LOTERÍA DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 
 
Doctora. 
MARIANA ALZATE MOLINA 
Abogada. 
NEXIA MONTES Y ASOCIADOS  S.A.S. 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones. 
 
 

 
 
 

 
 
 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos no 
procedente dicha solicitud, puesto que la consecuencia sería limitar la experiencia a un campo muy 
específico, es decir, el efecto opuesto al sugerido. Consideramos que la experiencia requerida en el 



 

 

pliego es suficiente para garantizar la pluralidad de oferentes y a la misma vez permitirá que la entidad 
supla su necesidad con una empresa idónea 
 
 

 
 
 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos no 
procedente dicha solicitud, la superintendencia nacional de salud no solo audita loterías también 
entidades de salud, en cambio nuestro objetivo es limitado y damos unos puntos adicionales a quien 
tenga una experiencia especifica en el ramo en el que requiere auditar y que conozca del objeto de 
quien va auditar. 
 
 

 

 



 

 

 

 
 
 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos no 
procedente dicha solicitud, por que inicialmente se solicita un perfil de profesional, pero con el finde 
contar con personal con conocimientos más especializados en la materia por lo que se solicita la 
maestría , al igual que no se acepta la homologación propuesta porque para la entidad es muy 
importante contar con personal experto y consideramos que la experiencia y la formación profesional 
requerida en el pliego de condiciones es suficiente. 
 
 
Medellín, 
 
Doctor 
GERMAN ANDREY NUÑEZ 
Representante Legal. 
Plus Accounting S.A.S. 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones. 
 
 

 
 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos no 
procedente dicha solicitud, debido a que por ser una auditoria tan especifica que requiere dicha 
experiencia mínima que se exige en los pliegos de condiciones.  
 



 

 

 
 
 
RESPUESTA: la respuesta a esta observación se consigna en los pliegos definitivos.  
 
 
Medellín, 
 
Doctora. 
CAROLINA MONTES LOPEZ 
Representante Legal. 
RUSSELL BEDFORD MCA 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones. 
 
 
 

 



 

 

 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos no 
procedente dicha solicitud, la superintendencia nacional de salud no solo audita loterías también 
entidades de salud, en cambio nuestro objetivo es limitado y damos unos puntos adicionales a quien 
tenga una experiencia especifica en el ramo en el que requiere auditar y que conozca del objeto de 
quien va auditar. 
 
Medellín, 
 
Señora  
YUDY MARCELA HERNANDEZ 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones. 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
RESPUESTA: Analizada su observación y teniendo en cuenta sus argumentos, consideramos es 
procedente dicha solicitud, por lo que en los pliegos definitivos se reflejara la corrección.   
 
 
 
 
Atentamente,  
 

      
SERGIO MESTRE TOBÓN    AMPARO DAVILA VIDES 
Subgerente comercia y de operaciones (e)  Secretaria General 
 

 
 
ALVARO VILLEGAS DÍAZ     
Director de Operaciones 
 
 
Proyectaron,  
 

     
ORLANDO MARÍN LÓPEZ    LUIS FERNANDO VALENCIA B 
Profesional Universitario    Profesional Universitario 


